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JUZGADO DE 1ª INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 06 DE MAJADAHONDA 
C/ Joaquín Turina, s/n , Planta Baja - 28220 
Tfno: 916795984 
Fax: 916795959 
43012130 

NIG: 28.080.00.1-2018/0007977 
Procedimiento: Diligencias previas 141/2019 
Delito: Prevaricación administrativa 

Denunciante: ASOCIACION DE MÉDICOS Y TITULADOS SUPERIORES 
(AMYTS) 
PROCURADOR D./Dña. JOSE ANDRES CAYUELA CASTILLEJO 
Investigado:  
D./Dña.   
D./Dña. 
LETRADO DE COMUNIDAD AUTÓNOMA 

PROVIDENCIA 

EL MAGISTRADO JUEZ QUE LA DICTA: D. GERARDO CALVO TELLO. 
Lugar: Majadahonda.  
Fecha: 02 de abril de 2019. 

El anterior escrito presentado por el Hospital Puerta de Hierro, atendiendo al 
requerimiento efectuado por resolución de 19 de marzo de 2019 únase a los autos de su 
razón. 

 A la vista de la anterior comparecencia se suspende la declaración acordada 
para el día de hoy, señalándose nuevamente para el próximo día 8 de mayo de 2019 a 
las 11  horas de su mañana. 

Así mismo, cítese en calidad de investigados a: 

  para el próximo día 8 de mayo de 2019 a las 11:30 y 12 horas respectivamente. 

Y a  el día 10 de mayo de 2019 a las 12, 12:30 Y 13 horas respectivamente. 

PÓNGASE ESTA RESOLUCIÓN EN CONOCIMIENTO DEL MINISTERIO 
FISCAL Y DEMÁS PARTES PERSONADAS. 

Contra esta resolución cabe RECURSO DE REFORMA en el plazo de 
TRES DÍAS que se interpondrá por escrito ante este Juzgado y autorizado con firma de 
Letrado. 
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Lo acuerda y firma S.Sª. Doy fe. 

El Magistrado-Juez La Letrada de la Administración de Justicia 

La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada 
sólo podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos 
contuvieran y con pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un 
especial deber de tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. 

Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines 
contrarios a las leyes. 
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Acción Destinatario de acción
E ANDRES [1236]-Ilustre Colegio de LO RECOGE

es de Madrid  (Majadahonda) (Majadahonda) LO REPARTE A CAYUELA CASTILLEJO, JOSE ANDRES [1236]-Ilustre Colegio de
Procuradores de Madrid

Peninsular.


